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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 008-2016

AUTORIZACION DE TRANSFERENCIA DE BIEN

INMUEBLE A FAVOR DEL COMISIONADO

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

(CONADEH)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras a través

de la Secretaría de Estado en los Despachos de Energía,

Recursos Naturales, Ambiente y Minas (MIAMBIENTE), posee

un bien inmueble ubicado en el Barrio San Francisco, Municipio

de El Progreso, Departamento de Yoro, inscrito bajo el número

setenta y tres (73), folios ochenta y tres (83) al ochenta y cinco

(85) del Tomo XV del Libro de Registro de la Propiedad de El

Progreso, Departamento de Yoro.

CONSIDERANDO: Que en vista que en el inmueble

señalado se encuentran ubicadas Oficinas Regionales del

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos

(CONADEH), es procedente traspasar el inmueble a su favor,

por lo que mediante Oficio No.D.L.207-2012 de fecha 29 de

noviembre del 2012, con fundamento en el artículo 112 de la

Ley Orgánica del Presupuesto, esta Secretaría de Estado solicita

ante la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas

(SEFIN), la correspondiente autorización para efectuar la

transferencia del referido inmueble.

CONSIDERANDO: Que el inmueble que se pretende

transferir al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos

(CONADEH), consta en Instrumento No.74 autorizado por el

Notario Max Velásquez Díaz el 02 de noviembre de 1974 a la

Municipalidad de El Progreso, Departamento de Yoro, quien

cedió el dominio de ese lote de terreno mediante Certificación

de Sesión Ordinaria de la Corporación Municipal del 02 de

septiembre de 1974.

CONSIDERANDO: Que en fecha veintiuno (21) de

agosto del año dos mil trece (2013) la Secretaría de Estado en

el Despacho de Finanzas (SEFIN) emitió la Resolución

A.  1 - 2

A.  3-4
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A.L. 304/2013 en la que resuelve: “PRIMERO: Declarar CON

LUGAR lo solicitado por el Abogado ALBERTO GARCIA

FORTIN, en su condición de Apoderado Legal de la Secretaría

de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente

(SERNA) autorizando la rectificación de medidas del Bien

Inmueble, ubicado en el Barrio San Francisco de la ciudad de El

Progreso, Departamento de Yoro, que se traspasará al

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH)

y que se describe así… SEGUNDO: Esta Secretaría de Estado

a través de la Dirección de Bienes Nacionales recomienda iniciar

el trámite administrativo para el Acuerdo Ejecutivo que en caso

de así estimarlo y conceder la autorización el señor Presidente de

la República, autorizara a la señora Procuradora General de la

República a comparecer ante Notario Público a suscribir la

correspondiente escritura en que se formalice la suscripción de la

escritura de remedida solicitada…”.

CONSIDERANDO: Que el artículo 245 de la Constitución

de la República establece: “El Presidente de la República tiene la

administración general del Estado; son sus atribuciones: 1)… 19)

Administrar la Hacienda Pública…”.

POR TANTO;

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación

a lo establecido en los Artículos 228, 245 numeral 11 de la

Constitución de la República; 116, 118, 122 de la Ley General

de Administración Pública; 112 de la Ley Orgánica del

Presupuesto; 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General

de la República.

ACUERDA:

ARTICULO 1. Autorizar al señor Procurador General de la

República para que en nombre del Estado de Honduras

comparezca ante Notario Público a efecto de suscribir una

Escritura Pública de Remedida sobre el bien inmueble propiedad

del Estado de Honduras ubicado en el Barrio San Francisco,

Municipio de El Progreso, Departamento de Yoro, que se

traspasará al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos

(CONADEH) en el cual se encuentran ubicadas sus Oficinas

Regionales, y que se encuentra inscrito bajo el número setenta y

tres (73), folios ochenta y tres (83) al ochenta y cinco (85) del

Tomo XV del Libro de Registro de la Propiedad de El Progreso,

Departamento de Yoro.

ARTICULO 2. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir

de que el mismo sea publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil dieciséis

(2016).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JORGE RAMON HERNANDEZ ALCERRO

SECRETARIO DE ESTADO COORDINADOR

GENERAL DE GOBIERNO

Por delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No.031-2015, publicado en el Diario

Oficial “La Gaceta” el 25 de

Noviembre de 2015

JOSE ANTONIO GALDAMES FUENTES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

ENERGIA, RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y

MINAS (MIAMBIENTE)
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El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización. CERTIFICA. La Resolución
que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 1376-2015. SECRETARÍA DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veinticuatro de
septiembre de dos mil quince.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por medio de esta
Secretaría de Estado, en fecha veintiséis de agosto de dos mil quince, misma que corre a
Expediente No. P.J.-26082015-426, por el Abogado HUGO RENIERY BORJAS
TORRES, en su carácter de Apoderado Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE TRIUNFO DE LA CRUZ,
MUNICIPIO DE TELA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA con domicilio en la
comunidad de Triunfo de la Cruz, municipio de Tela, departamento de Atlántida, contraída
a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los documentos
correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose mandado oír a la
Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable
No. U.S.L. 1905-2015 de fecha 16 de septiembre de 2015.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE TRIUNFO DE LA CRUZ, MUNICIPIO
DE TELA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, se crea como Asociación Civil de
beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden
público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto Ejecutivo
No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que delega al
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los Artículos 16, 116, 119
y 122 de la Ley General de la Administración Pública, Artículos.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 003-A-2014, de fecha
veinticuatro de enero del dos mil catorce, el Presidente de la República, nombró al Abogado
y Notario RIGOBERTO CHANG CASTILLO, como Secretario de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización.

POR TANTO: El SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN,
en uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en los artículos 245 numeral 40 de la
Constitución de la República, 56 y 58 del Código Civil y en aplicación de los Artículos 29
reformado mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la Ley Marco del
Sector Agua Potable y Saneamiento, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la
Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

 R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE TRIUNFO DE LA CRUZ,
MUNICIPIO DE TELA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA ,  con domicilio en la
comunidad de Triunfo de la Cruz, municipio de Tela, departamento de Atlántida, se aprueban
sus Estatutos en la forma siguiente:

“ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO
DE LA COMUNIDAD DE TRIUNFO DE LA CRUZ, MUNICIPIO DE TELA,

DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA”.

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación será; como una  asociación
de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad
obtener la participación efectiva de la comunidad para la construcción, operación y
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

CERTIFICACIÓN

y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los
habitantes de la comunidad de Triunfo de la Cruz.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento será en la comunidad de
Triunfo de la Cruz y tendrá operación en dicha comunidad proporcionando el servicio de Agua
Potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y protegida de
la microcuenca, las obras físicas de captación, las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es regular el normal
funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes comités para la
administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.- Mejorar la condición
de salud de los abonados y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta
administración del sistema. c.-Lograr un adecuado mantenimiento y operación del sistema.
d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener
financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque
la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una
manera racional, evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico).
i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización podrá
realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa
mensual por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias.
b.- Establecer programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la salud
de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de
entes nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas
y privadas para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad involucrada
en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar
cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, tendrá las siguientes
categorías de miembros: a.- Fundadores, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que
suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que
participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de miembros tienen
derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio.
f.- Recibir avisos oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, de las
modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la
calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al sistema de
saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la
infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento en el ámbito
de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva.
c.- Comités de Apoyo.

DE   LA    ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la comunidad a
nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o destituir los
miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la
Junta. c.- Nombrar las comisiones o Comités de Apoyo.

DE LA  JUNTA  DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, es el órgano
de gobierno más importante de la Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos cargos ad
honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos
en los Artículos 36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-  Un
Vicepresidente. c.- Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal Primero.
h.- Un  Vocal Segundo.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a.- Mantener un
presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo.
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c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento
del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo
proveniente del servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio
de agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de abonados cada tres
meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de
abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los
hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a sesiones. b.-
Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.-
Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.- Ejercer la representación
legal de la Junta de Agua.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir al Presidente
en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la aprobación de
la mayoría simple de la Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que se establezcan.
c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el libro de actas.
b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo
relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua
y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es el encargado de
manejar fondos y archivar documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y
administrar los fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados
al sistema. b.- Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y custodia de los
fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al
día y con claridad el registro y control de las operaciones que se refieran a entradas y salidas
de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos
ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre
el mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad.
e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el
inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en
forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de  fiscalizar los
fondos de la Organización. b.- Supervisar  y coordinar la administración de los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.-
Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en
la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las
auditorías que sean necesarios para obtener una administración transparente de los bienes de
la organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- Desempeñar algún cargo
en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en
convocar a la Asamblea. b.- El Vocal, I coordinará el Comité de Saneamiento Básico. c.- El
Vocal II, coordinará el Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento
respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear una
comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente
en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta
Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo: a.-
Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de
Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la Junta Directiva,
su función específica es la de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine
la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como miembro de
los Comités de Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora podrán
constituirse: a.-  Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas; así como
los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que aportan los
abonados. c.-  Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias,
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se emplearán
exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del
sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial. b.- Por resolución
del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por
cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta  Administradora de agua.

e.-  Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros. La decisión de disolver la Junta
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto
y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez
disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las
obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso de que
quedare serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas
no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo
con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento coincidirá
con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta ejecute no irán
en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito
de complementarlos de común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO: La JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE TRIUNFO DE LA CRUZ, MUNICIPIO DE TELA,
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización indicando
nombre completo, dirección exacta, así como  los nombres de sus  representantes y demás
integrantes de la Junta  Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su
marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano
interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE TRIUNFO DE LA CRUZ, MUNICIPIO DE TELA,
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a
través de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico
y contable, indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones del
mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado.
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa
jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE TRIUNFO DE LA CRUZ, MUNICIPIO DE TELA,
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, se somete a las disposiciones legales y políticas
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto
documento sea requerido para garantizar la transparencia de la administración, quedando
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y
fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA  ADMINISTRADORA DE
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE TRIUNFO DE LA CRUZ,
MUNICIPIO DE TELA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, se hará de conformidad
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización legalmente constituida en
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo
la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo
primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es responsabilidad de
esta Secretaría de Estado, sino de los peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia  luego de ser aprobados por
el Poder Ejecutivo, publicados  en el  Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones
establecidas en la  Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones
se  someterán al mismo procedimiento de su aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro Especial del
Instituto de la Propiedad de  conformidad con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de oficio proceda a  remitir  el
expediente a la Unidad  de Registro  y Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.),
para  que emita  la  correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la presente Resolución, a
razón de ser entregada a la JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO
DE LA COMUNIDAD DE TRIUNFO DE LA CRUZ, MUNICIPIO DE TELA,
DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, la cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”,
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando
cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) RIGOBERTO CHANG CASTILLO, SECRETARIO
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. (F) RICARDO ALFREDO MONTES
NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los dieciocho
días del mes de enero de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL
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B.

Sección “B”

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras
Banco Central de Honduras

CONTRATACIÓN DE DOS (2) LOTES PARA EL
SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN,
PRUEBAS Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE

EQUIPO DE SEGURIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA No. 32/2016

1.       El Banco Central de Honduras (BCH), invita a las empresas interesadas
en participar en la Licitación Pública Nacional No.32/2016 a
presentar ofertas para la contratación de dos (2) lotes para el
suministro, instalación, configuración, pruebas y puesta en
funcionamiento de equipo de seguridad.

2.    El financiamiento para la realización del presente proceso proviene
exclusivamente de fondos nacionales. La licitación se efectuará
conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN),
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

3.      El pliego de condiciones de esta licitación puede retirarse a partir de
la fecha, en el Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales,
noveno (9no.) piso del edificio del BCH, Centro Cívico Gubernamental,
frente al boulevard Fuerzas Armadas, Tegucigalpa, M.D.C., previo
pago de MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS (L1,200.00), no
reembolsables, mismo que se debe realizar en las ventanillas del
Departamento de Emisión y Tesorería, ubicadas en el primer (ler.)
piso del edificio antes indicado. Los documentos de la licitación
podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación
y Adquisiciones del Estado de Honduras (HonduCompras), dirección
electrónica www.honducompras.gob.hn. Las empresas interesadas
en participar en el proceso, deberán comunicar por escrito y al correo
electrónico adquisiciones@ bch.hn el nombre de las personas que
asistirán al acto de recepción de ofertas, indicado en el pliego de
condiciones.

4.     Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse en el
décimo (10mo.) piso del edificio del BCH, Centro Cívico
Gubernamental, frente al boulevard Fuerzas Armadas, Tegucigalpa, MDC.,
el 4 de noviembre de 2016, a las 10:30 A.M., hora local, aquellas
que se presenten fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán en presencia del Comité de Compras del BCH y de los oferentes
o de sus representantes que deseen asistir al acto, el cual se efectuará
en la dirección, lugar y hora límite señalados anteriormente. Todas
las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de
Mantenimiento de la Oferta por un monto no menor al cinco por
ciento (5%) del valor total de la oferta económica.

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de septiembre de 2016.

GERMAN  DONALD  DUBÓN  TRÓCHEZ
GERENCIA

23 S. 2016.

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha
treinta (30) de noviembre del año dos mil quince (2015),
compareció a este Juzgado el Abogado LUIS HUMBERTO
CUESTAS RIVERA, actuando en su condición de Apoderado
Legal de los señores CARMEN MARILÚ PERALTA CRUZ,
SALOMÓN SORTO DEL CID, MARIO HUMBERTO
GALLARDO LÓPEZ y SUYAPA MAYÉN GÓMEZ, incoando
demanda Ordinaria Contencioso Administrativa, con orden de
ingreso número 0801-2015-00373, para que se declare no
conforme a derecho y en consecuencia se declare la nulidad de un
acto presunto negativo creado por el silencio administrativo.
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada y para
su pleno reconocimiento que se adopten las medidas necesarias
siguientes: Que se ordene el pago de una deuda reconocida
mediante un acto administrativo expreso de la administración
más los intereses comerciales causados desde la fecha que se
originó la obligación hasta la fecha en que se haga efectivo el
pago. Con especial condena en costas. Se acompañan documentos.

ABOG. HERLON DAVID MENJÍVAR NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

23 S. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-025157

[2] Fecha de presentación: 21/06/2016

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CERVECERÍA HONDUREÑA, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: BARRIO GUADALUPE, SALIDA A PUERTO CORTÉS, DEPARTAMENTO DE

CORTÉS, HONDURAS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUAVE, TRANSPARENTE Y MUY FÁCIL DE TOMAR

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:

Cervezas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIELA SOFIA PLANELLS ALDUVÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  Se utilizará con la Marca de Fábrica “BARENA”, registro número 95517.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.

  SUAVE,
           TRANSPARENTE Y

                  MUY FÁCIL DE
   TOMAR
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Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 28452-2016
2/ Fecha de presentación: 13-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

                 JUEGO Y APRENDO Y DISEÑO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN RICARDO ERNESTO MADURO ANDREU “FEREMA”
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JUEGO Y APRENDO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Reivindicación de colores.
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos, servicios de
análisis y de investigación industrial, diseño y desarrollo de ordenadores y software.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BERNABÉ SORTO RAMÍREZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
_______

1/ Solicitud: 28458-2016
2/ Fecha de presentación: 13-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

                 JUEGO Y APRENDO Y DISEÑO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN RICARDO ERNESTO MADURO ANDREU “FEREMA”
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JUEGO Y APRENDO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Reivindicación de colores.
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BERNABÉ SORTO RAMÍREZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
_______

1/ Solicitud: 28453-2016
2/ Fecha de presentación: 13-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

                    FEREMA Y DISEÑO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN RICARDO ERNESTO MADURO ANDREU “FEREMA”
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FEREMA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Reivindicación de colores.
7/ Clase Internacional: 42

8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos, servicios de
análisis y de investigación industrial, diseño y desarrollo de ordenadores y software.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BERNABÉ SORTO RAMÍREZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
_______

1/ Solicitud: 28454-2016
2/ Fecha de presentación: 13-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

                 FEREMA Y DISEÑO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN RICARDO ERNESTO MADURO ANDREU “FEREMA”
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FEREMA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Reivindicación de colores.
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BERNABÉ SORTO RAMÍREZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
_______

1/ Solicitud: 28456-2016
2/ Fecha de presentación: 13-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

                    FEREMA Y DISEÑO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN RICARDO ERNESTO MADURO ANDREU “FEREMA”
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FEREMA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Reivindicación de colores.
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BERNABÉ SORTO RAMÍREZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

7

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2016  No. 34,145

3

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 16-20487
2/ Fecha de presentación: 18-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNIPHARM INTERNATIONAL AG
4.1/ Domicilio: CHUR SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VEILVARA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ROQUE FRANCISCO ZEPEDA RODRÍGUEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
_______

1/ Solicitud: 20488-2016
2/ Fecha de presentación: 18-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNIPHARM INTERNATIONAL AG
4.1/ Domicilio: CHUR SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VEILVARA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentífricos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ROQUE FRANCISCO ZEPEDA RODRÍGUEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
_______

1/ Solicitud: 16-20486
2/ Fecha de presentación: 18-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNIPHARM INTERNATIONAL AG
4.1/ Domicilio: CHUR SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VEILVARA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ROQUE FRANCISCO ZEPEDA RODRÍGUEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
_______

1/ Solicitud: 22111-2015
2/ Fecha de presentación: 03-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNIPHARM DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Centro Comercial Caprisa, El Pedregal, Tegucigalpa, D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLOKER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ABOG. ROQUE FRANCISCO ZEPEDA RODRÍGUEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-07-2015.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
_______

BLOKER

[1] Solicitud: 2015-042339

[2] Fecha de presentación: 30/10/2015.

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INVERSIONES PINEDA Y ASOCIADOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE

CAPITAL VARIABLE.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, 3ER. PISO, EDIFICIO ALTARA, CARRETERA A ARMENTA,

N.O., HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KIDDOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:

Servicios prestados por personas o instituciones para desarrollar las facultades mentales de personas o animales, así
como los servicios destinados a divertir o entretener.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RAFAEL ENRIQUE GOMEZ MATEO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 07 y 23 S. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 28455-2016
2/ Fecha de presentación: 13-07-2016
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL FEREMA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN RICARDO ERNESTO MADURO ANDREU

“FEREMA”
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FEREMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional:
8/ Protege y distingue:
Promover la continua mejora en la calidad, equidad y eficiencia de la educación hondureña y
contribuir al diseño de políticas que hagan posible que la educación cumpla el rol que le
corresponde en el desarrollo nacional.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BERNABÉ SORTO RAMÍREZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
_______

FEREMA

1/ Solicitud: 28459-2016
2/ Fecha de presentación: 13-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

   JUEGO Y APRENDO Y DISEÑO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN RICARDO ERNESTO MADURO ANDREU

“FEREMA”
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JUEGO Y APRENDO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Reivindicación de colores.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos,
de pesar, de medida, de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza;
aparatos e instrumentos para la conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o
control de la electricidad; aparatos para el registro, transmisión, reproducción del sonido o imágenes;
soportes de registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para
aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento de
la información y ordenadores; extintores.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BERNABÉ SORTO RAMÍREZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
_______

1/ Solicitud: 28460-2016
2/ Fecha de presentación: 13-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

 JUEGO Y APRENDO Y DISEÑO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN RICARDO ERNESTO MADURO ANDREU

“FEREMA”
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JUEGO Y APRENDO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Reivindicación de colores.
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta;
artículos de encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la
casa; material para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto
muebles);material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje
(no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta, clichés.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BERNABÉ SORTO RAMÍREZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.

1/ Solicitud: 28457-2016
2/ Fecha de presentación: 13-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

 JUEGO Y  APRENDO Y DISEÑO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN RICARDO ERNESTO MADURO ANDREU

“FEREMA”
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JUEGO Y APRENDO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Reivindicación de colores.
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BERNABÉ SORTO RAMÍREZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 30784-2016
2/ Fecha de presentación: 28-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOSTITOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la marca
TOSTITOS, según se muestra en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Bocadillos que consisten principalmente de papas, nueces, productos de nueces, semillas, frutas,
vegetales o combinaciones de los mismos, incluyendo frituras de papas, tajadas crujientes de papas,
frituras de frutas, bocadillos a base de frutas, pastas untables a base de frutas, frituras de vegetales,
bocadillos a base de vegetales, pastas untables a base de vegetales, frituras de malanga, bocadillos
a base de cerdo, bocadillos a base de res, bocadillos a base de soya.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada  Eda Suypa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_______

1/ Solicitud: 28571-2016
2/ Fecha de presentación: 14-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEATWAVE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Bocadillos que consisten principalmente de papas, nueces, productos de nueces, semillas, frutas,
vegetales o combinaciones de los mismos, incluyendo frituras de papas, tajadas crujientes de papas,
frituras de frutas, bocadillos a base de frutas, pastas untables a base de frutas, frituras de vegetales,
bocadillos a base de vegetales, pastas untables a base de vegetales, frituras de malanga, bocadillos
a base de cerdo, bocadillos a base de res, bocadillos a base de soya.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada  Eda Suypa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

HEATWAVE

1/ Solicitud: 28572-2016
2/ Fecha de presentación: 14-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEATWAVE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Bocadillos que consisten principalmente de harina, granos, maíz, cereal, arroz, materias vegetales o
combinación de los anteriores, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortillas, frituras de pita, frituras
de arroz, tortas de arroz, y productos de torta de arroz, galletas de arroz, galletas, galletas saladas en
forma de lazo (pretzels), golosinas infladas, palomitas de maíz, palomitas de maíz, y cacahuates confitados,
salsas para remojar bocadillos, salsas, barras de golosinas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada  Eda Suypa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_______

HEATWAVE

1/ Solicitud: 5036-2016
2/ Fecha de presentación: 03-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Uber Technologies, Inc.
4.1/ Domicilio: 1455 Market Street, 4th Floor, San Francisco, California 94103, ESTADOS UNIDOS

DE  AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Proveer un sitio web que destaque información con respecto a servicios de transporte, reservas para
servicios de transporte, información con respecto a servicios de entrega a domicilio y de reserva para
la entrega de productos, documentos, paquetes y carga; servicios de logística de transporte;
coordinación y organización de servicios de transporte; embalaje y almacenamiento de productos;
entrega a domicilio de productos, documentos, paquetes y carga; entrega a domicilio de comida;
servicios de courier; preparativos de viaje.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado  Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 2016-28582
2/ Fecha de presentación: 14-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Church & Dwight Co., Inc.
4.1/ Domicilio: 500 Charles Ewing Boulevard, Ewing, New Jersey 08628, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XFUSION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 26
8/ Protege y distingue:
Fibras de cabello artificial las cuales son adheridas al cabello para realzar el volumen del cabello.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

XFUSION

1/ Solicitud: 2016-28581

2/ Fecha de presentación: 14-07-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Church & Dwight Co., Inc.

4.1/ Domicilio: 500 Charles Ewing Boulevard, Ewing, New Jersey 08628, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XFUSION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Peines y cepillos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

XFUSION

1/ Solicitud: 2016-28578

2/ Fecha de presentación: 14-07-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Church & Dwight Co., Inc.

4.1/ Domicilio: 500 Charles Ewing Boulevard, Ewing, New Jersey 08628, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOPPIK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 26
8/ Protege y distingue:
Fibras de cabello artificial las cuales son adheridas al cabello para realzar el volumen del cabello.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

TOPPIK

1/ Solicitud: 24866-2016
2/ Fecha de presentación: 17-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE CLOROX COMPANY
4.1/ Domicilio: 1221 Broadway, Oakland, California, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOROX ANTI-SPLASH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear, pulir, desengrasar y limpiar de uso doméstico.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-2016.
12/ Reservas: No se dá exclusividad sobre uso de “ANTI-SPLASH”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

CLOROX
ANTI-SPLASH

1/ Solicitud: 16-8580
2/ Fecha de presentación: 24-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VUELOS ECONÓMICOS CENTROAMERICANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE SE

ABREVIA VECA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Km. 91/2 Carretera Panamericana, Santa Tecla, La Libertad, EL SALVADOR.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VECA AIRLINES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de transporte aéreo de pasajero, carga y correo.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 16-25740
2/ Fecha de presentación: 24-06-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: MERCK KGAA
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250,64293 Darmstadt, ALEMANIA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PEDLUMI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso en el campo de la oncología.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

PEDLUMI
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B.

1/ Solicitud: 2016-27447
2/ Fecha de presentación: 06-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNIE GERVAIS DANONE
4.1/ Domicilio: 17, Boulevard Haussmann, 75009 París, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Agua sin gas o agua con gas (mineral o no), jugos de frutas o de vegetales, bebidas de frutas o de vegetales,
limonadas, sodas, bebidas a base de sorbete, preparaciones para bebidas, siropes para bebidas, extractos de frutas
o de vegetales libres de alcohol, bebidas libres de alcohol.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2016-27878
2/ Fecha de presentación: 08-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNIE GERVAIS DANONE
4.1/ Domicilio: 17, Boulevard Haussmann, 75009 París, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACTIVIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Agua sin gas o agua con gas (mineral o no), jugos de frutas o de vegetales, bebidas de frutas o de vegetales,
limonadas, sodas, bebidas a base de sorbete, preparaciones para bebidas, siropes para bebidas, extractos de frutas
o de vegetales libres de alcohol, bebidas libres de alcohol.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2016-26600
2/ Fecha de presentación: 30-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONAIR CORPORATION
4.1/ Domicilio: 1 Cummings Point Road, Stamford, Connecticut 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: X-COLD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21

X-COLD

8/ Protege y distingue:
Agitadores de bebidas, abridores de botellas, palillos para cócteles, cócteleras, agitadores de cócteles, embudos,
copitas para trago (chupitos) colgantes para sujetar la cristalería de bebidas para fines de identificación, portabebidas
hechos de goma espuma, funda aislante para portar vasos de bebidas y coladores.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2016-28579
2/ Fecha de presentación: 14-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Church & Dwight Co., Inc.
4.1/ Domicilio: 500 Charles Ewing Boulevard, Ewing, New Jersey 08628, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOPPIK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tienda de venta al por menor en línea que destacan productos para el cuidado del cabello y de cabello
artificial.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_______

TOPPIK

1/ Solicitud: 2016-26315
2/ Fecha de presentación: 29-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laureate Education, Inc.
4.1/ Domicilio: 650 S. Exeter Street, Baltimore, Maryland 21202, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OneLibrary by Laureate

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicio de biblioteca en línea, bibliotecas, servicios educacionales, servicios educacionales, a saber, apoyo correctivo
en los campos de la lectura, escritura y las matemáticas, publicaciones no daecargables, a saber, textos electrónicos,
publicaciones electrónicas, recursos digitales para el aprendizaje, conjunto de datos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

OneLibrary by
Laureate
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B.

[1] Solicitud: 2015-004861

[2] Fecha de presentación: 03/02/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: EUROFARMA LABORATORIOS, S.A.

[4.1] Domicilio: AVE. VEREADOR JOSE DINIZ, NRO. 3.465 BARRIO CAMPO BELO, CIUDAD: SAO PAULO,

ESTADO: SAO PAULO. CEP. 04.603-003, BRASIL.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BRASIL

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:

Comercialización de medicinas para la salud humana y productos farmacéuticos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de mayo del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-004860

[2] Fecha de presentación: 03/02/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: EUROFARMA LABORATORIOS, S.A.

[4.1] Domicilio: AVE. VEREADOR JOSE DINIZ, NRO. 3.465 BARRIO CAMPO BELO, CIUDAD: SAO PAULO,

ESTADO: SAO PAULO. CEP. 04.603-003, BRASIL.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BRASIL

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

Medicinas para la salud humana y productos farmacéuticos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de mayo del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-046605

[2] Fecha de presentación: 02/12/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CL PRODUCTS INTERNATIONAL, LLC

[4.1] Domicilio: 10521 MILLINGTON COURT, CINCINNATI, OHIO 45242, Estados Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE ILLINOIS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  CANDLE - LITE COMPANY Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 4

[8] Protege y distingue:

Velas, derretibles de cera y cubos de cera.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad de las palabras que la conforman.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2014-038838

[2] Fecha de presentación: 03/11/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS KERN´S Y COMPANÍA, SOCIEDAD EN COMANDITA POR

ACCIONES.

[4.1] Domicilio: KILOMETRO 6.5 CARRETERA AL ATLANTICO, ZONA 18, GUATEMALA, C.A.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KERN´S LA CRIOLLA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y
grasas comestibles.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSWALDO GUZMAN PALAU

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_______

1/ Solicitud: 3412-2015
2/ Fecha de presentación: 23-01-2015
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: POLYBAG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: Zaragoza, departamento de La Libertad, EL SALVADOR.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA IMPRESIÓN QUE ENVUELVE

6.2/ Reivindicaciones: Para utilizarse con la Sol. 3410/2015 para la marca ZUM Y DISEÑO, en clase 16.
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta; artículos
de encuadernación; fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso
doméstico; material para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles);
material de instrucción o material de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no
comprendidas en otrasclases); caracteres de imprenta; clichés.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

LA IMPRESIÓN
QUE ENVUELVE
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B.

1/ Solicitud: 2016-027877

2/ Fecha de presentación: 08/07/2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COMPAGNIE GERVAIS DANONE

4.1/ Domicilio: 17, boulevard haussmann, 75009 PARIS, FRANCIA, FRANCIA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACTIVIA Y ETIQUETA

7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Cacao, chocolate, bebidas a base de cacao, bebidas a base de chocolate, bebidas a base de café, bebidas
a  base de té, flan, mousse (espuma) de chocolate, postres de mousse (espuma) [confitería], confitería,
confitería dulce, azúcar, arroz inflado, preparaciones elaboradas a base de cereal, cereales para el
desayuno, bizcochos (dulces o salados),  pasteles; pastelería; gofres (wafles); postres hechos a
base de cereal [confitería]; pasteles de arroz; pasteles de sémola; arroz con leche, bocadillos a
base de arroz [confitería], bocadillos a base de cereales [confitería]; helados comestibles,
helados comestibles consistiendo principalmente de yogur, helados, sorbetes (helados comestibles),
yogures congelados (helados comestibles), helados saborizados; salsas (coulis) de frutas [salsas].

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18 de agosto del año 2016.
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_______

1/ Solicitud: 30170-2016
2/ Fecha de presentación: 26-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TELEFONICA, S.A.
4.1/ Domicilio: Gran Via, 28-28013, Madrid, ESPAÑA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MATILDE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de telecomunicaciones; servicios de transmisión electrónica de datos y documentos a través
de terminales de ordenador y dispositivos electrónicos; información sobre telecomunicaciones;
servicios de comunicaciones consistentes en proporcionar acceso a múltiples usuarios a una red
de información global computarizada (internet/intranet) para la transmisión y difusión de cualquier
tipo de información, imagen o sonido; servicios de conexión telemática a una red informática mundial;
servicios de transmisión de flujo continuo de datos [streaming]; servicios de radiodifusión y
comunicaciones interactivas; servicios de direccionamiento y de unión para telecomunicaciones
[enlace a ligas de comunicación]; servicios de comunicaciones por redes de fibras ópticas; servicios
de comunicaciones por terminales de ordenador; servicios de transmisión de mensajes, de imágenes

MATILDE

asistida por ordenador y de archivos digitales; servicios de transmisión vía satélite; servicios
telefónicos; servicios de comunicación por telefonía móvil; servicios de acceso a un portal de internet
(servicios de telecomunicación); servicios de difusión y transmisión de información a través de
redes o internet (servicios de telecomunicación); servicios de transmisión y difusión de programas
de radio o televisión; teledifusión; agencias de información (noticias); servicios de acceso a
redes de comunicación electrónicas para realizar transacciones comerciales, provisión de canales
de telecomunicación para servicios de televenta; servicios de provisión de foros en línea; alquiler
de aparatos de telecomunicación, servicios de transferencia inalámbrica de datos mediante protocolos
de aplicaciones inalámbricas [WAP].

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_______

1/ Solicitud: 12058-2016

2/ Fecha de presentación: 17-03-2016

3/ Solicitud de registro de: EMBLEMA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DISTRIBUCIONES AGROALFA SOCIEDAD ANÓNIMA (AGROALFA, S.A.)

4.1/ Domicilio: Semáforos del Guanacaste, 150 Metros al Sur, Managua, República de Nicaragua.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EMBLEMA (AGROALFA)

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica la combinación de los colores Pantone 715 C y 1495 C, la
combinación de los colores Pantone 3405 C y 7481 C y el color Negro.
7/ Clase Internacional: 0
8/ Protege y distingue:
Compraventa de bienes muebles e inmuebles objetos de comercio, tanto a nivel nacional como en
el extranjero; importación y exportación de toda clase de bienes; representación, distribución de
diversos productos, de casas extranjeras y nacionales o de personas, que se dediquen a las
actividades comerciales, industriales y agropecuarias; adquirir, vender, descontar y negociar
documentos y títulos valores; comprar, gravar, arrendar, enajenar bienes muebles e inmuebles;
conceder financiamientos a productores agrícolas o a compañías relacionadas; establecer o aceptar
garantías reales o personales, en su propio nombre o a favor de terceros; participar en otras
sociedades del mismo o diferente giro, haciendo las inversiones de capital necesarias, pero
limitando su responsabilidad al monto de sus aportaciones; dedicarse a actividades agrícolas y
pecuarias; para cumplir con los objetivos mencionados, celebrar sin ninguna limitación, los
actos y contratos jurídicos que se requieran para el logro de sus objetivos y estén establecidos
por las leyes del país, para las personas jurídicas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ P.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

14

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2016  No. 34,145

10

Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-027446
[2] Fecha de presentación: 06/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPAGNIE GERVAIS DANONE
[4.1] Domicilio: 17, BOULEVARD HAUSSMANN, 75009, PARIS FRANCIA,

FRANCIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Cacao, chocolate, bebidas a base de cacao, bebidas a base de chocolate, bebidas
a base de café, bebidas a base de té; flan; mousse (espuma) de chocolate,
postres de mousse (espuma), [confitería], confitería, confitería dulce, azúcar,
arroz inflado, preparaciones elaboradas a base de cereal, cereales para el
desayuno; bizcochos (dulces o salados); pasteles; pastelería; gofres (wafles);
postres hechos a base de cereal [confitería]; pasteles de arroz; pasteles de sémola;
arroz con leche, bocadillos a base de arroz [confitería], bocadillos a base de
cereales [confitería]; helados comestibles, helados comestibles consistiendo
principalmente de yogur, helados, sorbetes (helados comestibles), yogures
congelados (helados comestibles), helados saborizados; salsas (coulis) de frutas
[salsas].

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

1/ Solicitud: 16-26807
2/ Fecha de presentación: 01-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dream Works Animation L.L.C.
4.1/ Domicilio: 1000 Flower Street, Glendale, California 91201, ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos, juguetes y artículos para jugar, a saber, figuras de acción y accesorios para
las mismas, juguetes para la bañera, cometas, juguetes para construir, juegos de
mesa, juegos de acción y habilidad, juegos de manipulación para el motor fino,
juegos de blancos (dianas), juegos de varita y solución para hacer burbujas, juguetes
de actividades múltiples para niños, máscaras para disfraces, juguetes mecánicos,
vehículos de juguete, accesorios para vehículos de juguete, muñecas, accesorios
para muñecas, ropa para muñecas, muñecas rellenas de bolitas, figuras de juguete,

accesorios para figuras de juguete, figuras para jugar, juguetes inflables, discos
voladores, rompecabezas, canicas, juguetes de peluche, marionetas, juguetes para
subirse en ellos, patinetas, globos, patines de ruedas, alcancías de juguete, juguetes
que tiran agua, juguetes de peluche rellenos, y vehículos de juguete; adornos para
árboles de navidad, globos de agua, máquinas de pinball; naipes; unidades portátiles
para jugar juegos electrónicos adaptadas para uso con una pantalla o monitor de
visualización externo; unidades portátiles para jugar juegos electrónicos diferentes a
aquellas adaptadas para uso con una pantalla o monitor de visualización externo; y

pelotas de golf y pelotas deportivas; pelotas de ejercicio para el alivio de la tensión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

1/ Solicitud: 29432-2016
2/ Fecha de presentación: 20-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, extractos de café, preparaciones y bebidas hechas a base de café; café
helado; substitutos del café, extractos de substitutos del café, preparaciones y
bebidas hechas a base de substitutos del café; chicoria (substitutos del café); té,
extractos de té, preparaciones y bebidas hechas a partir de té; té helado;
preparaciones a base de malta para la alimentación humana; cacao y preparaciones
y bebidas hechas a partir de cacao; chocolate, productos de chocolatería,
preparaciones y bebidas hechas a base de chocolate; confitería, golosinas,
caramelos; confitería azucarada; azúcar; goma de mascar; edulcorantes naturales;
productos de panadería, pan, levadura, artículos de pastelería; bizcochos, tartas,
galletas, barquillos, budines; helados comestibles, helados comestibles a partir de
agua, sorbetes, confitería helada, tartas heladas, yogures helados; espesantes y
polvos para la preparación de helados comestibles y/o helados comestibles a
partir de agua y/o sorbetes y/o confitería helada y/o tartas heladas y/o cremas
heladas y/o yogures helados; cereales para el desayuno, hojuelas de maíz, barras
de cereal, cereales listos para comer; preparaciones de cereales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Kenia Rosibel Molina Robles
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 2016-28577
2/ Fecha de presentación: 14-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Church & Dwight Co., Inc.
4.1/ Domicilio: 500 Charles Ewing Boulevard, Ewing, New Jersey 08628, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOPPIK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Peines y cepillos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

TOPPIK

1/ Solicitud: 2016-27448
2/ Fecha de presentación: 06-07-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESION O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RUN AS ONE

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 21763 Marca GLOBAL ENERGY BIMBO en clase 41.
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Organización de eventos deportivos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

RUN AS ONE

1/ Solicitud: 2016-28055
2/ Fecha de presentación: 11-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRAINIAC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Pan, productos de pastelería, galletas y preparaciones a base de cereales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

GRAINIAC

1/ Solicitud: 2016-23492
2/ Fecha de presentación: 08-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Neenah Paper, Inc.
4.1/ Domicilio: 3460 Preston Ridge Road, Suite 600, Alpharetta, Georgia 30005, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASTROBRIGHTS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel para impresión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-07-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

ASTROBRIGHTS

1/ Solicitud: 2016-23493
2/ Fecha de presentación: 08-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Neenah Paper, Inc.
4.1/ Domicilio: 3460 Preston Ridge Road, Suite 600, Alpharetta, Georgia 30005, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASTROBRIGHTS COLOR POP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Diarios en blanco.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-07-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

ASTROBRIGHTS
COLOR POP

1/ Solicitud: 2016-25554
2/ Fecha de presentación: 23-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nature´s Sunshine Products, Inc.
4.1/ Domicilio: 2500 West Executive Parkway, Suite 100, Lehi, utah 84043, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: UTAH
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUTRISMART

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas, bebidas de frutas, preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

NUTRISMART
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B.

1/ Solicitud: 28053-2016
2/ Fecha de presentación: 11-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WHITESEAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Dentífricos, pasta dental y enjuague bucal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

WHITESEAL

1/ Solicitud: 16-29619
2/ Fecha de presentación: 21-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GITI TIRE PTE. LTD.
4.1/ Domicilio: 9 OXLEY RISE, #01-02, THE OXLEY, SINGAPORE 238697, SINGAPUR.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEXTERO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Llantas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

1/ Solicitud: 25957-2016
2/ Fecha de presentación: 27-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CAN TECHNOLOGIES, INC.
4.1/ Domicilio: 9350 Excelsior Boulevard, Hopkins, Minnesota 55343, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EWOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Alimentos para animales y peces.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016
12/ Reservas:

Abogada Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

EWOS

1/ Solicitud: 25739-2016
2/ Fecha de presentación: 24-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CORPORACION INDUSTRIAL DEL ATLANTICO, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Boulevard del Norte, 100 Mts. al Este de Hospital del Valle, contiguo a Planes Médicos, San Pedro Sula,

Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAFÉ PENDIENTE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios personales y sociales prestados por terceros para satisfacer necesidades individuales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

CAFÉ PENDIENTE

1/ Solicitud: 24865-2016
2/ Fecha de presentación: 17-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS MALLÉN, S.A.
4.1/ Domicilio: No. 53 de la calle Euclides Morillo, Arroyo Hondo, Santo Domingo, REPUBLICA DOMINICANA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REPUBLICA DOMINICANA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEOVISC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso humano, especialmente productos muscoesqueléticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

NEOVISC

1/ Solicitud: 24864-2016
2/ Fecha de presentación: 17-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS MALLÉN, S.A.
4.1/ Domicilio: No. 53 de la calle Euclides Morillo, Arroyo Hondo, Santo Domingo, REPUBLICA DOMINICANA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REPUBLICA DOMINICANA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEOTIROID

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso humano, especialmente productos tiroideos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

NEOTIROID
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B.

1/ Solicitud: 2016-28583
2/ Fecha de presentación: 14-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Church & Dwight Co., Inc.
4.1/ Domicilio: 500 Charles Ewing Boulevard, Ewing, New Jersey 08628, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XFUSION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tienda de venta al por menor en línea que destacan productos para el cuidado del cabello y de cabello
artificial.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

XFUSION

1/ Solicitud: 2016-28580
2/ Fecha de presentación: 14-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Church & Dwight Co., Inc.
4.1/ Domicilio: 500 Charles Ewing Boulevard, Ewing, New Jersey 08628, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XFUSION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado, el acabado y el estilizado del cabello, a saber, champú para el cabello, acondicionador
para el cabello, preparaciones voluminizadoras para el cabello, cremas para el cabello, preparaciones para el
texturizado del cabello y spray para el cabello, adhesivos para adherir fibras artificiales al cabello.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

XFUSION

1/ Solicitud: 2016-23003
2/ Fecha de presentación: 03-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ABSORLASTIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:

ABSORLASTIC

Cobertores de mesa para mesas tipo cama para cambiar pañales, baberos, paños para lavar el cuerpo, baberos y
cobertores de mesa para mesas tipo cama para cambiar pañales con hoja de revestimiento trasera de plástico, papel
toalla, servilletas de papel.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

1/ Solicitud: 2016-23491
2/ Fecha de presentación: 08-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RECADITO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Salsas, preparaciones para hacer salsas, salsas de soya, ketchup, productos para aromatizar o sazonar los alimentos
especias comestibles, condimentos, salsa para ensalada, mayonesa, mostaza, vinagre.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Kenia Rosibel Molina Robles
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

RECADITO

1/ Solicitud: 16-27879
2/ Fecha de presentación: 08-07-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESION O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS MOLINERAS, S.A. DE C.V. (IMSA)
4.1/ Domicilio: KM. 13 CARRETERA A PUERTO CORTÉS, CHOLOMA, CORTÉS, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UN CAFE PARA SABOREAR TU DIA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 86239 Marca MASCAFE Y ETIQUETA en clase 30.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería, confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-16
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

UN CAFE PARA
SABOREAR TU DIA
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B.

[1] Solicitud: 2016-026322
[2] Fecha de presentación: 29/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA LA POPULAR, S.A.
[4.1] Domicilio: VIA 3 5-42 DE LA ZONA 4, CIUDAD DE GUATEMALA, GUATEMALA,

GUATEMALA, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZAGAZ Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, jabón
líquido, jabón en polvo y jabón en crema.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “ZAGAZ” así como la conformación de los
elementos que conforman la etiqueta, sin dar protección a los elementos de uso común que aparecen
en la etiqueta. Se reivindican los tonos de color Cyan, Magenta, Yellow, Black, Pantone Reflex Blue,
Pantone 186 C, Pantone 3265 C y Pantone 877 C Metalizado.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

1/ Solicitud: 25024-2016
2/ Fecha de presentación: 20-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alectron AG
4.1/ Domicilio: Wolhuser Str. 31, CH-6017 Ruswil, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SiSo

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Máquinas, en particular destornilladores eléctricos, llaves de tuerca eléctricas, los productos mencionados en
particular para sistemas de fijación para instalaciones solares.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

SiSo

1/ Solicitud: 25025-2016
2/ Fecha de presentación: 20-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alectron AG
4.1/ Domicilio: Wolhuser Str. 31, CH-6017 Ruswil, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SiSo

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 8
8/ Protege y distingue:

SiSo

Herramientas manuales y aparatos, en particular llaves de ajuste, destornilladores, llaves (de ajuste) ajustables, los
productos mencionados en particular sistemas de fijación para instalaciones solares.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

1/ Solicitud: 25026-2016
2/ Fecha de presentación: 20-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alectron AG
4.1/ Domicilio: Wolhuser Str. 31, CH-6017 Ruswil, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SiSo

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Construcción, reparación, servicios de instalación, alquiler de herramientas y de material de construcción o de obra,
servicios anteriores en particular en relación con sistemas de fijación metálicos de instalaciones solares, servicios
de montaje en relación con instalaciones solares.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

SiSo

1/ Solicitud: 29959-2016
2/ Fecha de presentación: 25-07-2016
3/ Solicitud de registro de: EXPRESION O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Elektra Trading & Consulting Group, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Insurgentes Sur No. 3579, Torre 1 Piso 8, Col, Tlalpan en la Joya C.P. 14000, Delegación, Distrito Federal,

MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ELEKTRA TU FAMILIA VIVE MEJOR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Reg. no. 14468 de la marca ELEKTRA Y DISEÑO en clase 35.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de compraventa, distribución, comercialización de todo tipo de muebles, aparatos eléctricos, electrónicos
y electrodomésticos para el hogar a través de tiendas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 2016-21533
2/ Fecha de presentación: 25-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS
A.- TITULAR
Solicitante: URBAN OFFICE, S. de R.L. de C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras
Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: URBAN OFFICE Y DISEÑO

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 35
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de
oficina.
D.- APODERADO LEGAL.
Nombre: Claribel Medina de León
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 23-06-16
Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

1/ Solicitud: 2016-21534
2/ Fecha de presentación: 25-05-2016
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: URBAN OFFICE, S. de R.L. de C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras
Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: URBAN OFFICE

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 00
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Renta de locales fijos y móviles para oficinas y negocios y venta de productos de
oficina.
D.- APODERADO LEGAL.
Nombre: Claribel Medina de León
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 23-06-13
Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

URBAN OFFICE

1/ Solicitud: 16-22511
2/ Fecha de presentación: 02-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Innovative Cosmetic Concepts, LLC
Domicilio: 61 Kuller Road, Clifton, Nueva Jersey, 07011, Estados Unidos.
Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: INCOCO

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 03
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Tiras de esmalte de uñas que se adhieren a las uñas de las manos y pies.
D.- APODERADO LEGAL.
Nombre: Claribel Medina de León
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 06-07-16
Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_____

INCOCO

[1] Solicitud: 2015-002198
[2] Fecha de presentación: 14/01/2015
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: H. LUNDBECK A/S
[4.1] Domicilio: OTTILIAVEJ 9, DK-2500 VALBY, DINAMARCA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: DINAMARCA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: VA 2014 01550
[5.1] Fecha: 01/07/2014
[5.2] País de Origen: DINAMARCA
[5.3] Código País: DK
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PROGRESS IN MIND

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmaceuticos y veterinarios, vacunas, preparaciones farmacéuticas y sustancias para la
prevención y el tratamiento de trastornos y enfermedades en generados a partir de o que actúan sobre
el sistema nervioso central, preparaciones farmacéuticas y sustancias para la prevención y el tratamiento
de trastornos y enfermedades en generados a partir de o que actúa en el cerebro; preparaciones y
sustancias farmacéuticas que actúan sobre el sistema nervioso central; estimulantes del sistema
nervioso central; preparaciones y sustancias farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de
trastornos y enfermedades psiquiátricas y neurológicas; preparaciones farmacéuticas y
sustancias para la prevención y tratamiento de la enfermedad de Alzheimer y el trastorno, la
depresión, el trastorno de estado de ánimo, psicosis, apoplejía, ansiedad, epilepsia,
esclerosis múltiple, porfirismo, enfermedad y el trastorno de huntington, el insomnio, la
enfermedad y el trastorno de parkinson, la esquizofrenia, el trastorno bipolar y enfermedad,
oncología, dolor, el alcoholismo y la dependencia; preparaciones, sustancias, reactivos y agentes
para fines de diagnóstico y médicos.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Claribel Medina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: Señal de propaganda para ser usada con el registro No. 2198 clase internacional (05).

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

PROGRESS IN MIND
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B.

1/ Solicitud: 16-23481
2/ Fecha de presentación: 08-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ACAVA LIMITED
4.1/ Domicilio: 167, Merchants Street, Villeta VLT, 1174, Malta.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Malta
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VOLT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Energizantes; cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas;
siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jazna Vanessa Oquelí Juárez.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
_________

VOLT

1/ Solicitud: 16-23480
2/ Fecha de presentación: 08-06-16
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ACAVA LIMITED
4.1/ Domicilio: 167, Merchants Street, Villeta VLT, 1174, Malta.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Malta
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CIELO, ELEVA TU VIDA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jazna Vanessa Oquelí Juárez.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.

_________

CIELO
ELEVA TU

VIDA

1/ Solicitud: 2016-24752
2/ Fecha de presentación: 17-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PUMA ENERGY INTERNATIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: 50 Shirley, St., Nassau, Bahamas.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PUMA LUBRICANTS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 04

8/ Protege y distingue:
Petróleo, crudo o refinado, aceites, lubricantes, combustibles, diésel, aditivos no químicos para carburantes,
aceite de ricino con fines técnicos, aceite combustible, aceite diésel, éter de petróleo, aceite combustible, gas
combustible, gasolina, queroseno, combustible de iluminación, aceites lubricantes, combustible de motor, aceite
de motor, nafta, petróleo y gas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jazna Vanessa Oquelí Juárez.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-23904
2/ Fecha de presentación: 10-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNITED AIRLINES, INC.
4.1/ Domicilio: Corporación de Delaware, 233 South Wacker Drive, Chicago Illinois, piso 11 60606, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 32188/60022
5.1 Fecha: 19-11-2016
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNITED Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte de personas, bienes y correo aéreo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
_________

1/ Solicitud: 14403-2016
2/ Fecha de presentación: 08-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLOBALOCEAN, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. Carlos Julio Arosemena (s/n) y Av. del Bombero (Vía a la Costa), Centro Comercial Riocentro Ceibos

Local 67, Guayaquil, Ecuador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Ecuador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DUENDES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Todo tipo de calzado, vestimenta y sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 29759-2016
2/ Fecha de presentación: 22/07/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JUAN PABLO JACOBO BOTTO PARANKY
4.1/ Domicilio: El Progreso, departamento de Yoro
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROGRESO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Frijoles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2016
12/ Reservas: Se protege solamente Frijoles.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.

PROGRESOPROGRESOPROGRESOPROGRESOPROGRESO

_________

1/ Solicitud: 29760-2016
2/ Fecha de presentación: 22-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JUAN PABLO JACOBO BOTTO PARANKY
4.1/ Domicilio: El Progreso, departamento de Yoro
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROGRESO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2016
12/ Reservas:  Sólo se protege café.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.

PROGRESOPROGRESOPROGRESOPROGRESOPROGRESO

_________

1/ Solicitud: 5537-2016
2/ Fecha de presentación: 08-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NINO GERARDO RIVERA VENTURA Y JOSÉ ISRAEL MORENO CASTILLO.
4.1/ Domicilio: BARRIO LOS ANDES, 14 AVENIDA, 4 CALLE, SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JOY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42

8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos; servicios de
análisis  y de investigación industrial; diseño y desarrollo de ordenadores y software.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RAFAEL ENRIQUE GOMEZ MATEO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 9276-16
2/ Fecha de presentación: 29/2/16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSILIUM LAW & INVESTMENTS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Edificio Royal Corner, Local #1, Barrio Suyapa, 16 Ave., 5 calle, S.O., San Pedro Sula, Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSILIUM Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios jurídicos; servicios de seguridad para la protección de bienes y de personas; servicios personales y
sociales prestados por terceros destinados a satisfacer necesidades individuales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RAFAEL ENRIQUE GOMEZ MATEO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-020433
[2] Fecha de presentación: 18/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PANIFICADORA JERUSALEM, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA OVEJITA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MELVIN YOBANY ZUNIGA ACOSTA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene Reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 16- 6115
2/ Fecha de presentación: 10-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IVOCLAR VIVADENT, AG.
4.1/ Domicilio: BENDERERSTRASSE 2, 9494 SCHAAN, PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Liechtenstein
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IVOCLAR VIVADENT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso médico;
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; adhesivos para
prótesis dentales; aleaciones, cerámicas para coronas dentales; amalgamas dentales; cementos
dentales; cerámicas dentales; ceras dentales para moldear; ceras para improntas dentales; limpiadores
para esterilizar instrumentos dentales; masillas dentales; material dental para empastar los dientes;
materiales dentales para duplicar y hacer modelos de dientes; materiales para empastes dentales;
materiales para improntas dentales; resinas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
_________

IVOCLAR VIVADENT

1/ Solicitud: 16- 6114
2/ Fecha de presentación: 10-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IVOCLAR VIVADENT, AG.
4.1/ Domicilio: BENDERERSTRASSE 2, 9494 SCHAAN, PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Liechtenstein
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IVOCLAR VIVADENT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos y odontológicos, así como miembros, ojos y dientes
artificiales; artículos ortopédicos; material de sutura; aparatos con finalidad dental; aparatos de
succión para uso dental; aparatos dentales eléctricos; aparatos e instrumentos dentales; aparatos
para su uso por parte de técnicos dentales; cámaras dentales intrabucales; guías de colores dentales;
herramientas dentales; implantes dentales; instrumento de mano dental; jeringas dentales; lámparas
para su uso con instrumentos dentales; luces de curado dentales; mascarillas de protección bucal
para uso dental.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.

IVOCLAR VIVADENT

1/ Solicitud: 2572-2016
2/ Fecha de presentación: 20-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JEAN DANIEL KADADIHI AZRAK
4.1/ Domicilio: Punta Pacífica, calle Punta Colón, PH Venetian Tower Apto. 15-A, Ciudad de Panamá,

República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JEPA FASHION Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Camisas, camisetas, chaquetas, chalecos, sudaderas, abrigos,  camisetas-t, camisetas-v, sacos,
blusas, chompas, pantalones, pantalones de mezclilla (jeans), bermudas, pantalones cortos (shorts),
pantaletas, calzoncillos, faldas, minifaldas, trajes, vestidos, calcetines, medias, pantimedias,
sostenes, enaguas, corsés, fajas, ligueros, camisones y batas de dormir, vestidos de baño, calzados,
zapatos, zapatillas, botas, botines, sandalias, pantuflas, zuecos, alpargatas, chancletas, gorras,
sombreros, viseras, boinas, ropa y ajuar para bebés tales como: camisitas, camisetas, suéter,
sudaderas, abrigos, camisetas, faldas, pulóveres, pantalones, pantis calzoncillos, calcetines, me-
dias, pijamas de dormir, calzados para bebés tales como; zapatos, zapatillas, botas, botines,
sandalias, pantuflas, alpargatas, chancletas, gorros, sombreros, boinas; baberos que no sean de
papel, guantes, trajes de baño, canastillas, pañales, pañales de materias textiles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-16.
12/ Reservas:  No se da exclusividad sobre uso de FASHION.

Abogada EDA  SUYAPA  ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16- 25381
2/ Fecha de presentación: 22-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIDAL GOLOSINAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avda. Gutiérrez Mellado, s/n-30500 Molina de Segura (Murcia).
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIDAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Caramelos; caramelos blandos; golosinas; gomitas de confitería; barritas de regaliz; dulces; chicles
que no sean para uso médico;  alimentos a base de harina; bombones de chocolate; chocolate;
galletas; helados y preparaciones para hacer helados; maíz tostado; palomitas de maíz; pralinés;
productos de confitería; refrigerios a base de arroz; refrigerios a base de cereales; rosetas de maíz.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 A., 7 y 23 S. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 25738-2016

2/ Fecha de presentación: 24-06-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CORPORACIÓN INDUSTRIAL DEL ATLÁNTICO, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Boulevard del Norte, 100 Mts. al este de Hospital del Valle, contiguo a Planes Médicos, San Pedro Sula, Cortés.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAFÉ PENDIENTE

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:

Servicios de entretenimiento; actividades culturales.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

_________

CAFÉ PENDIENTE

1/ Solicitud: 28786-2016

2/ Fecha de presentación: 15-07-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MONSTER ENERGY COMPANY.

4.1/ Domicilio: 1Monster Way, Corona, CA 92879, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONSTER ENERGY ABSOLUTEL Y ZERO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas; siropes y preparaciones para elaborar bebidas no alcohólicas; cerveza.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

_________

MONSTER ENERGY
ABSOLUTEL Y ZERO

1/ Solicitud: 26166-2016

2/ Fecha de presentación: 28-06-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.

4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAXISEC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Pañales desechables y pañales tipo pantaloncillos desechables.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

MAXISEC

1/ Solicitud: 2016-30502

2/ Fecha de presentación: 27-07-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.

4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KOTEX SPORT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Toallas femeninas, compresas femeninas, protectores diarios para ropa interior y tampones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

_________

KOTEX SPORT

1/ Solicitud: 2016-29773

2/ Fecha de presentación: 22-07-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LORS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 24234-2016

2/ Fecha de presentación: 14-06-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Italfarmaco, S.A.

4.1/ Domicilio: c/San Rafael, 3 Alcobendas-Madrid, C.P. 28108, ESPAÑA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLAVIA NOCTA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, sustancias dietéticas para uso médico y suplementos alimenticios para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 28052-2016
2/ Fecha de presentación: 11-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROTEX BALANCE SALUDABLE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color Azul, Rojo y Blanco, que se muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado personal, a saber, preparaciones limpiadoras  no medicadas para el cuerpo y para la
piel, jabón en barra, jabón antibacterial, jabón líquido para manos, champú corporal, gel para baño y para la
ducha, talco, preparaciones para el cuidado del cabello, preparaciones para el rasurado, desodorantes y anti-
transpirantes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-27874
2/ Fecha de presentación: 08-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Suavizantes para la ropa, preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para
limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares,
dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 2016-26316
2/ Fecha de presentación: 29-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLGATE LUMINOUS WHITE ELIXIR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3

8/ Protege y distingue:
Pasta dental y enjuague bucal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

COLGATE LUMINOUS
WHITE ELIXIR

_________

1/ Solicitud: 2016-29960
2/ Fecha de presentación: 25-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOFT FLORAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado personal, a saber, preparaciones limpiadoras para el cuerpo y para la piel; geles y
cremas para baños, cremas hidratantes, lociones y cremas para el cuerpo y la piel; productos para la limpieza
íntima.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

_________

SOFT FLORAL

1/ Solicitud: 5031-2016
2/ Fecha de presentación: 03-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Uber Technologies, Inc.
4.1/ Domicilio: 1455 Market Street, 4th Floor, San Francisco, California 94103, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Proveer un sitio web que destaque información con respecto a servicios de transporte, reservas para servicios
de transporte, información con respecto a servicios de entrega a domicilio  y de reserva para la entrega de
productos, documentos, paquetes y carga; servicios de logística de transporte; coordinación y organización de
servicios de transporte; embalaje y almacenamiento de productos; entrega a domicilio de productos, documentos,
paquetes y carga; entrega a domicilio de comida; servicios de courier; preparativos de viaje.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-026321
[2] Fecha de presentación: 29/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA LA POPULAR, S.A.
[4.1] Domicilio: VIA 3 5-42 DE LA ZONA 4, CIUDAD DE GUATEMALA, GUATEMALA, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZAGAZ Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para  blanquear y otras  sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar; jabón líquido,
jabón en polvo y jabón en crema.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “ZAGAZ”, así como la  conformación de los elementos que
conforman la etiqueta, sin dar protección a  los elementos de uso común que aparecen en la etiqueta. Se  reivindican
los  tonos  de color Cyan, Magenta, Yellow, Black, Pantone Reflex Blue, Pantone 186 C y Pantone 187 C metalizado.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-026320
[2] Fecha de presentación: 29/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA LA POPULAR, S.A.
[4.1] Domicilio: VIA 3 5-42 DE LA ZONA 4, CIUDAD DE GUATEMALA, GUATEMALA, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZAGAZ Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para  blanquear y otras  sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar; jabón líquido,
jabón en polvo y jabón en crema.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “ZAGAZ” así como la conformación de los elementos que
conforman la etiqueta, sin dar protección a los elementos de uso común que aparecen en la etiqueta. Se reivindican
los tonos de color Cyan, Magenta, Yellow, Black, Pantone Reflex Blue, Pantone 186 C, Pantone 2627 C y  Pantone
877 C metalizado.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_________

1/ Solicitud: 16-24235
2/ Fecha de presentación: 14-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AUDELIA JANNIETH MAHCHI HAWIT (PERSONA NATURAL).
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XTRACARE (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Servicios de ventas al por mayor y menor; presentación de productos en cualquier medio de comunicación  para
su  venta al por menor; servicios de publicidad; servicios de importación y exportación; todos los servicos antes
mencionados en el campo de productos para la higiene bucal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-8581
2/ Fecha de presentación: 24-02-16
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VUELOS ECONÓMICOS CENTROAMERICANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que se abrevia VECA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Km. 91/2  Carretera  Panamericana, Santa Tecla, La libertad, EL SALVADOR.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VECA AIRLINES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 0
8/ Protege y distingue:
Servirá para distinguir un establecimiento comercial o una empresa dedicada a prestar servicios de transporte
aéreo de pasajero, carga y correo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

_________

VECA AIRLINES

1/ Solicitud: 25023-2016
2/ Fecha de presentación: 20-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alectron AG.
4.1/ Domicilio: Wolhuser Str. 31, CH-6017 Ruswi, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SiSo

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 6
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción metálicos y cerrajería, en particular tornillos de metal, sujeciones roscadas metálicas,
tuercas metálicas, vigas metálicas, armazones metálicos, sistemas de fijación metálicos para instalaciones
solares.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

SiSo
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B.

1/ Solicitud: 2016-27876
2/ Fecha de presentación: 08-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNIE GERVAIS DANONE
4.1/ Domicilio: 17, Boulevard Haussmann, 75009 París, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACTIVIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Leche, leche en polvo, leche gelificada (cuajada), saborizada y batida. Productos lácteos, a saber:
postres lácteos, yogures, bebidas de yogur, requesón, bebidas simples o saborizadas compuestas
principalmente de leche o productos lácteos, bebidas lácteas elaboradas principalmente de leche,
bebidas lácteas que contienen fruta. Productos lácteos fermentados simples o saborizados; fermentos
lácteos para fines culinarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_________

1/ Solicitud: 2016-27445
2/ Fecha de presentación: 06-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNIE GERVAIS DANONE
4.1/ Domicilio: 17, Boulevard Haussmann, 75009 París, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Leche, leche en polvo, leche gelificada (cuajada), saborizada y batida. Productos lácteos, a saber:
postres lácteos, yogures, bebidas de yogur, requesón, bebidas simples o saborizadas compuestas
principalmente de leche o productos lácteos, bebidas lácteas elaboradas principalmente de leche,
bebidas lácteas que contienen fruta. Productos lácteos fermentados simples o saborizados; fermentos
lácteos para fines culinarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

1/ Solicitud: 2016-28574
2/ Fecha de presentación: 14-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TENA MAXI-PROTECT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Toallas y servilletas sanitarias; bragas sanitarias; ropa interior sanitaria; protectores diarios para
ropa interior (higiénicos); servilletas para la incontinencia; pantalones y pantaletas absorbentes
para la incontinencia; paños impregnados con lociones farmacéuticas (para uso médico); pañales
para la incontinencia (para uso médico); pantalones de fijación para uso por personas que sufren
de incontinencia (para uso médico); pañales desechables y pañales tipo pantaloncillos desechables
hechos de papel y/o celulosa; estuches para la limpieza de heridas  compuestos de limpiadores
médicos para heridas  y vendajes para heridas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA  SUYAPA  ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_________

TENA MAXI-PROTECT

1/ Solicitud: 30785-2016
2/ Fecha de presentación: 28-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOSTITOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la marca TOSTITOS, según se muestra en
la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Bocadillos que consisten principalmente de harina, granos, maíz, cereal, arroz, materias vegetales
o combinación de  los anteriores, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortillas, frituras de pita,
frituras de arroz, tortas de arroz y  productos de torta de arroz, galletas de arroz, galletas, galletas
saladas en forma de lazo (pretzels), golosinas infladas, palomitas de maíz, palomitas de maíz y
cacahuates confitados, salsas para remojar bocadillos, salsas, barras de golosinas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JULIA  R. MEJÍA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16
12/ Reservas:

Abogada EDA  SUYAPA  ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-016748
[2] Fecha de presentación: 25/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NBA PROPERTIES, INC.
[4.1] Domicilio: OLYMPIC TOWER-645 FIFTH AVENUE, NUEVA YORK, N.Y.

10022, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SACRAMENTO KINGS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir, a saber, calcetería, calzado, zapatos de baloncesto, zapatillas de
baloncesto, pantuflas, camisetas, camisas, camisas tipo polo, sudaderas, pantalones
deportivos, pantalones, camisetas sin mangas, jersey, pantalones cortos, pijamas,
camisas deportivas, camisetas de rugby, suéteres, fajas, corbatas, camisones,
sombreros, gorras v i se ras ,  t r a j e s  de  ca len tamien to ,  pan ta lones  de
calentamiento,  camisas  de  calentamiento sin mangas/camisas de disparo,
chaquetas, chaquetas resistentes al viento, parcas, abrigos, baberos para bebé que
no sean de papel, vinchas, muñequeras, delantales, ropa interior, calzoncillos
tipo boxer, pantalones, orejeras, guantes, mitones, bufandas, camisas tejidas y de
punto, vestidos de jersey, vestidos, vestidos y uniformes de porristas, ropa de baño,
trajes de baño, trajes de natación, bikinis, tankinis, calzonetas para natación,
calzonetas de baño, pantalones cortos para surf, trajes de neopreno, túnicas,
(encubrimientos) para la playa, túnicas (encubrimientos) para taraje de baño,
pareos para traje de baño, sandalias, sandalias de playa, sombreros de playa,
viseras para el sol, gorros de natación, gorros de baño, sombrerería novedosa con
pelucas adheridas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_________

1/ Solicitud: 16-26806
2/ Fecha de presentación: 01-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dream Works Animation, L.L.C.
4.1/ Domicilio: 1000 Flower Street, Glendale, California 91201, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento en la naturaleza de la producción y distribución de
películas, series de televisión y contenido de entretenimiento de formato corto
cada uno destacando realidad,  comedia,  drama, noticias y variedades;
entretenimiento en la naturaleza de series de televisión y contenido de
entretenimiento de formato corto, cada uno destacando realidad, comedia, drama,
noticias y variedades; servicios de entretenimiento, a saber, la provisión de programas

continuos que destacan la realidad, comedia, drama, noticias, y variedades presentados
por el internet, por redes inalámbricas y por redes móviles; provisión de noticias e
información en los ámbitos del entretenimiento, televisión y películas vía el internet,
por redes inalámbricas y por redes móviles; servicios de atracciones de parques de
diversión 

.
y de parques temáticos; interpretaciones en vivo en escenarios, parques

acuáticos; áreas de juego interactivas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 26803-16
2/ Fecha de presentación: 01/07/16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dream Works Animation, L.L.C.
4.1/ Domicilio: 1000 Flower Street, Glendale, California 91201, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Discos de vídeo y DVDs pregrabados que incluyen películas cinematográficas,
series de televisión u otros programas de entretenimiento de formato corto en la
naturaleza de comedias, drama, noticias, realidad y contenido de variedad; discos
ópticos y magneto-ópticos pregrabados que incluyen música, películas
cinematográficas, programas de televisión u otros programas de entretenimiento
de formato corto en la naturaleza de comedias, drama, noticias, realidad y contenido
de variedad; discos compactos pregrabados que incluyen música y bandas sonoras de
películas cinematográficas, programas descargables que destacan programas de
televisión y programas y películas cinematográficas de formato corto en la naturaleza
de comedias, drama, noticias, realidad y contenido de variedad; software multimedia
interactivo para jugar juegos; software descargable en la naturaleza de una aplicación
móvil para jugar juegos y acceder a contenido de entretenimiento para uso con
computadoras, dispositivos de comunicación digitales electrónicos portátiles de
mano, dispositivos móviles y dispositivos de comunicación alambrados e inalámbricos;
software informático de juego para dispositivos móviles inalámbricos y electrónicos,
teléfonos móviles y dispositivos electrónicos de mano; discos de juego para
computadora; discos de juego de vídeo; lentes, anteojos, gafas de sol y estuches para
los mismos; imanes decorativos; máquinas y aparatos cinematográficos; dispositivos
y sistemas de comunicación inalámbricos  para software informático para la
transmisión de audio, voz e imágenes; caricaturas animadas descargables;  publicaciones
electrónicas, descargables, a saber, revistas y libros en el ámbito del entretenimiento.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-016747
[2] Fecha de presentación: 25/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NBA PROPERTIES, INC.
[4.1] Domicilio: OLYMPIC TOWER-645 FIFTH AVENUE, NUEVA YORK, N.Y. 10022, Estados

Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SACRAMENTO KINGS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16

[8] Protege y distingue:

Publicaciones y materias impresas, a saber, cromos de baloncesto, cromos, pegatinas, calcomanías,

estampillas conmemorativas de baloncesto, discos comerciales de cartón coleccionables,
tableros para memorandos, portapapeles, vaseras de papel, manteles individuales de papel, pañuelos

faciales, tarjetas de notas,  libretas de notas, bolígrafos, crayones, marcadores punta de fieltro, bandas

elásticas, lápices, portapapeles y portaplumas, soporte de documentos para escritorio, libros de

recortes, sellos de hule, reglas para dibujar, estandartes y banderas de papel, carpetas de 3 anillos,

carpetas para papelería, cuadernos de espiral, cuadernos de portafolio, fotografías con marcos y sin

marcos, pósteres, calendarios, calcomanías para parachoques, cubiertas para libros, señaladores de páginas
para libros, papel de regalo, libros de actividades infantiles, libros de colorear para niños; libros

estadísticos de consulta, libros de guía y libros de referencia, todo en el campo del baloncesto; revistas

en el campo del baloncesto, catálogos en el campo del baloncesto, programas de juego conmemorativo

y de souvenir relacionados con el baloncesto, banderines de papel, artículos de papelería, portafolio estilo

papelería, tarjetas postales, tarjetas de invitación, certificados impresos, tarjetas de felicitación, tarjetas

de navidad, tarjetas para las fiestas, hojas estadísticas informativas para temas de baloncesto;
boletines informativos, folletos, panfletos y horarios de juego en el campo del baloncesto; cheques

bancarios, cubiertas para chequeras, portadores para chequeras, libros de historietas (comidas);

tarjetas de crédito no magnéticas y tarjetas de llamadas telefónicas no codificadas magnéticamente; clips

de dinero.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de agosto del año 2016.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

_________

1/ Solicitud: 29620-2016
2/ Fecha de presentación: 21-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GITI TIRE PTE. LTD.
4.1/ Domicilio: 9 OXLEY RISE, #01-02, THE OXLEY, SINGAPORE 238697, SINGAPUR.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SINGAPUR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEXTERO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad y mercadeo; coordinación, dirección y organización de exhibiciones y ferias comerciales
con fines comerciales, promocionales o publicitarios; administración de negocios; gestión de
negocios; recopilación y sistematización de información en bases de datos informáticas; gestión de
base de datos; servicios promocionales, publicitarios y de relaciones públicas; recopilación y
provisión de información empresarial o comercial; servicios de información estadística de negocios;
promoción de servicios de concesionarios de automóviles; servicios de elaboración de pedidos
(para los demás); servicios de agencia de mercadeo; diseminación de materia publicitaria para

terceros a través de publicaciones impresas, la radio, la televisión y de una red en línea de
comunicaciones electrónicas; decoración de escaparates; servicios mayoristas y minoristas de
neumáticos para ruedas de vehículos; ventas al por mayor y al por menor de partes y accesorios para
vehículos de motor; todos incluidos en la clase 35; todos los servicios antes mencionados no
comprendidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.
_________

1/ Solicitud: 16-26804
2/ Fecha de presentación: 01-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dream Works Animation, L.L.C.
4.1/ Domicilio: 1000, Flower Street, Glendale, California 91201, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:

Libros y revistas en los ámbitos del entretenimiento; decoraciones para fiestas hechas de papel;

suministros para fiestas hechos de papel, a saber, servilletas de papel, manteles individuales de papel,

papel para envolver regalos y cintas hechas de papel para envolver regalos, lazos hechos de papel para

envolver regalos, manteles para mesa hechos de papel y bolsitas hechas de papel para fiestas; libros

de actividades para niños; libros de cuentos para niños; libros de historietas; novelas gráficas; libros

de colorear; separadores para libros; carpetas de hojas sueltas; portafolios tipo artículos de papelería;

cuadernos de espiral; libretas para notas; bloc de notas; diarios; planeadores diarios; calendarios;

album de recortes; álbumes de libro de bocetos; álbumes de fotografías; álbumes de calcomanías;

pegatinas; calcomanías; almohadillas para sello; almohadillas para entintado; sellos de hule;

aplicaciones hechas de papel aplicadas por medio de calor en la forma de calcomanías; transferencias

temporales de tatuaje (similares a las calcomanías); placas de pizarra para escribir; lápices; bolígrafos;

borradores para lápices; ornamentos decorativos para la parte superior de los lápices; estuches para bolígrafos

y estuches para lápices; cajas para bolígrafos y cajas para lápices; sacapuntas para lápices; tiza;

marcadores; pósteres; tarjetas postales; cromos para intercambiar; tarjetas de felicitación; banderines

hechos de papel; juegos de pintura para niños; juegos de pinturas para arte y manualidades; kits para

estudio, que consisten de borradores para lápices, reglas para dibujar, sacapuntas para lápices, y lapicera;

paquetes de artículos de papelería que consisten  de, papel para escribir, sobres, marcadores y esténciles;

y kits de actividad que consisten de calcomanías y sellos de hule.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 S., 11 y 28 O. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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